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1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE Y CARGO NOMBRE Y 
FIRMA 

OMBRE Y FIRMA DEL 
SUPLENTE 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y 
PRESIDENTE SUPLENTE 

\,„_.  4,1, 	X77 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE  

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
 1  

. 

á   
..4•.• 	011'11 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
 

-,-x_.--=_!G• 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

il--.--y--,-- 	• 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

l„,/ 

17/  .*, 
MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO 

Malt-d 1 

`p 1  
A 
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LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE Y CARGO FIRMA DE 
TITULAR 

NOMBRE Y FIRMA DE 
SUPLENTE 

ARIADNA CAMACHO CONTRERAS 
;UBPROCURADORA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA EN LA 

PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(INVITADO) 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA ` 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COMISARIO) 

49-(2 

Cooleha Matees 
&itcts 

JAIR EDUARDO HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 
SUBDIRECTOR DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS NACIONAL 

FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 

EMILIANO ZEPEDA STROZZI --..,- 
ASESOR "A" EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(INVITADO) 

LUIS ENRIQUE RAMOS TORRES 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (INVITADO) 

SERGIO RENATO AGUIRRE CISNEROS 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(INVITADO)  

' 
/ 

LÍDICE ROCHA MARENCO 
SECRETARIA DE ACTAS 

Oill  
AgowioW 

111 
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DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E, 
INSTRUCCIÓN A LA SECRETARIA DE ACTAS PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS 
EN SESIÓN. 

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 
2020, el Gobierno de la Ciudad de México publicó el 06 de abril del mismo año en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS 
REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR 
CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 
MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 

En dicho acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación 
como medios oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la 
celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista 
la imposibilidad o inconveniencia de realizar las referidas sesiones de manera presencial. 

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, 
métodos y desarrollo deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno 
de los órganos colegiados se rija para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las 
condiciones con que se cuente en el momento. 

El Acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría de Actas deberá cerciorarse de la presencia 
remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante 
la sesión, los comentarios vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día 
que se someta a votación. Por el otro, que se deberá dejar constancia de las sesiones que se 
realicen por medios tecnológicos, mediante el acta correspondiente, la cual será enviada a los 
integrantes e invitados para sus observaciones y en su caso, validación mediante correo 
electrónico. Dicha acta deberá ser formalizada conforme a la normatividad aplicable, una vez 
que las condiciones sanitarias lo permitan. 

Adicionalmente, el inciso j) de la Cláusula Sexta del Primer Convenio Modificatorio del 
Contrato de Fideicomiso, señala lo siguiente: 

"En caso de resultar imposible que el Comité Técnico se reúna físicamente por caso 
fortuito o de fuerza mayor, a juicio de este, dicho Órgano Colegiado podrá sesionar a 
través de Videoconferencias, pudiendo tomar los acuerdos que considere pertinentes, 
debiendo en todo momento suscribir los acuerdos y el acta correspondiente con firmas 
autógrafas, en este supuesto bastará que la convocatoria sea realizada por correo 
electrónico en los términos de los incisos e) y O". 
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Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico, la celebración de la Décima 
Séptima Sesión Extraordinaria 2021 por videoconferencia, a través de la plataforma Google 
Meet, como medio que incentiva el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, 
debiendo para tales efectos encargarse la Secretaría de Actas del Comité Técnico de su 
realización, y de recabar las firmas de los miembros presentes en los acuerdos, la lista de 
asistencia y el acta respectiva. Lo anterior, tomando en consideración que las convocatorias de 
Sesión y la carpeta de trabajo respectivas se enviaron con oportunidad y de conformidad con 
la normativa que rige el funcionamiento de este Órgano Colegiado. 
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ACUERDO: FIFINTRA/01/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 
Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS 
SEXTA, INCISOS A), C), G) Y J); SÉPTIMA INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; Y EN EL 
"ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE 
COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES 
ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SÉPTIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR V1DEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
GOOGLE MEET E, INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS 
EN SESIÓN. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

FADLALA AKAI3ANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

    

 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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MART PATRICIA RUIZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 SUPLENTE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 	 NOMBRE Y FI 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 

LUIS RUIZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

S LENTE 
NOMB' Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
....„ EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

FIFINTRA/01/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria por 
videoconferencia, a través de la plataforma Google Meet e, instrucción a la Secretaría de Actas 
para llevar a cabo las gestiones necesarias para recabar las firmas de asistencia y de los 
acuerdos aprobados en sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Aprobación de los 173 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de 
Sustitución de Unidades con 10 o más años de Antigüedad que prestan el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros Concesionado Clasificado Como Ruta para Conformar el 
Corredor Legarla" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias 
para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $77,850,000.00 (setenta y 
siete millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

5. Aprobación de los 31 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Apoyo para la 
modernización de las unidades con vida útil que prestan el servicio de Transporte de Pasajeros 
Público Colectivo Concesionado en el ramal Palmitas de la Unión de Permisionarios Taxistas 
de Transporte Colectivo Ruta 14, A.C." e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las 
gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de 
$3,100,000.00 (tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 

6. Aprobación de los 114 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de 
sustitución y retiro de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de 
transporte público de pasajeros concesionado clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto 
de movilidad "Trolebús Elevado" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las 
gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de 
$51,300,000.00 (cincuenta y un millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

7. Autorización e instrucción a la Fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, lleve 
a cabo el pago del 30% de los 114 apoyos económicos de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de anticipo para la adquisición de 14 trolebuses y, 
posteriormente el pago del 70% restante, una vez que los concesionarios hayan completado 
todos los requisitos y procesos previstos en la Acción Social "Programa de sustitución y retiro 
de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte público de 
pasajeros concesionado clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto de movilidad "Trolebús 
Elevado", conforme al acuerdo FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 hasta por un 
monto de $51,300,000.00 (cincuenta y un millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

8. Aprobación de los 230 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de 
sust"tución de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte 
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público de pasajeros concesionado clasificado como ruta para conformar el Corredor División 
del Norte" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias para 
ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $103,500,000.00 (ciento tres 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

9. Aprobación de los 185 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de 
Sustitución de Taxi, 2021" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones 
necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $16,250,000.00 
(dieciséis millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

10. Aprobación de los 173 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Apoyo 
económico para la chatarrización de unidades que fueron sustituidas para la conformación de 
Corredores de Transporte" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones 
necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $17,300,000.00 
(diecisiete millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.. 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, 
FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA 
INCISOS A), C) D) y E), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

,A CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 	 NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
z.,,,,.....„-EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

FIFINTRA/02/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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CIUDAD DE MÉXICO 	 DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ~ORDINARIA 
O 	 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

4. APROBACIÓN DE LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARLA" E, 
INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 
$77,850,000.00 (SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Durante la Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 06 de julio de 2021, mediante acuerdo 
FIFINTRA/04/07/EXTRAORDINARIA/2021, el Comité Técnico aprobó la Acción Social 
"Programa de Sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio 
de Transporte Público de Pasajeros Concesionado clasificado como Ruta para conformar el 
corredor Legaria" ("Acción"), misma que fue publicada el 04 de octubre en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México. 

Después del cotejo y revisión de 178 expedientes de concesionarios de las rutas "Metro Tacuba 
y Ramales A.C, Ruta 17" y la "Unión de Permisionarios de la Ruta 28 A.C", contemplados como 
población objetivo de la Acción Social, la Dirección General de Registro Público del Transporte 
validó 173 de estos expedientes como se aprecia en el oficio DGRPT/01730/2021 (Anexo 1), 
por medio del cual, el Director General notificó al Secretario Ejecutivo del Comité Técnico la 
relación de expedientes validados. 

Para entregar los 173 apoyos económicos de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) conforme a lo establecido en los lineamientos de operación de la "Acción", es 
necesario comprometer los recursos del patrimonio del Fideicomiso hasta por un monto total 
de $77,850,000.00 (setenta y siete millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 173 
expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a los concesionarios solicitantes que cumplieron con los requisitos 
documentales conforme a lo establecido en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Programa de Sustitución de unidades con 10 o más años de 
antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público de Pasajeros Concesionado 
clasificado como Ruta para conformar el corredor Legaria", así como la instrucción al 
Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las gestiones necesarias ante las instancias 
conducentes, con el objeto de ejercer hasta $77,850,000.00 (setenta y siete millones 
ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de apoyo económico, a favor de 
los concesionarios solicitantes beneficiarios. 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción 
Social para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo contrario, no serán 
beneficiarios de esta. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



MI ctill
9 
 GOBIERNO DE LA 

W.7•09 4,4 CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/03/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 
47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 173 
EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 
TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN 
SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO 
CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARIA" E, INSTRUYE AL 
SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $77,850,000.00 (SETENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

   

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

    

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/03/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada e112 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBREDE2021 

5. APROBACIÓN DE LOS 31 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS UNIDADES CON 
VIDA ÚTIL QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO EN EL RAMAL PALMITAS DE LA UNIÓN DE PERMISIONARIOS TAXISTAS DE 
TRANSPORTE COLECTIVO RUTA 14, A.C." E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, 
HASTA POR UN MONTO DE $3,100,000.00 (TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Durante la Décima Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 08 de septiembre de 2021, el 
Comité Técnico aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/06/10/EXTRAORDINARIA/2021, la 
acción social "Apoyo para la modernización de las unidades con vida útil que prestan el servicio 
de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en el ramal Palmitas de la Unión 
de Permisionarios Taxistas de Transporte Colectivo Ruta 14, A.C.", misma que fue publicada en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 02 de noviembre del 2021. 

Después del cotejo y revisión de 45 expedientes de concesionarios del ramal Palmitas de la 
Unión de Permisionarios Taxistas de Transporte Colectivo Ruta 14, A.C., contemplados como 
población objetivo de esta Acción Social, la Dirección General de Registro Público del 
Transporte validó 31 expedientes, como se aprecia en el oficio DGRPT/03149/2021 (Anexo 2), 
por medio del cual, el Director General notificó al Secretario Ejecutivo del Comité Técnico la 
relación de expedientes validados. 

Para entregar los 31 apoyos económicos de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. N.) 
conforme a lo establecido en los lineamientos de operación de la "Acción", es necesario 
comprometer los recursos del patrimonio del Fideicomiso hasta por un monto total de 
$3,100,000.00 (tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 31 
expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a los concesionarios solicitantes que cumplieron con los requisitos 
documentales conforme a lo establecido en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Apoyo para la modernización de las unidades con vida útil que 
prestan el servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en el ramal 
Palmitas de la Unión de Permisionarios Taxistas de Transporte Colectivo Ruta 14, A.C.", así 
como la instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las gestiones necesarias ante 
las instancias conducentes, con el objeto de ejercer hasta $3,100,000.00 (tres millones cien mil 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de apoyo económico, a favor de los concesionarios 
solicitantes beneficiarios. 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción 
Social para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo contrario, no serán 
beneficiarios de esta. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



knirrA cl/c¿P
° 

 GOBIERNO DE LA 
574, 4/4 CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/04/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
APRUEBA LOS 31 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA 
ACCIÓN SOCIAL "APOYO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS UNIDADES CON VIDA ÚTIL QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 
EN EL RAMAL PALMITAS DE LA UNIÓN DE PERMISIONARIOS TAXISTAS DE TRANSPORTE 
COLECTIVO RUTA 14, A.C." E, INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN 
MONTO DE $3,100,000.00 (TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLE TE 
NOMBRE Y FIRMA 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FI 

SUPLENTE 
NOMBRE 

NOMBRE Y FIRMA 

OMA 52 GOBIERNO DE LA 
¿4 CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

    

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

ffiralír)  

MARINA ROBLES GARCÍA 	 VirE 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 	 NOMB "W FIRMA 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Cr 	 7 

MAR IrrÁVRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

FIFINTRA/04/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

celebrada el 12 de noviembre de 2021. 

Avenida Álvaro Obregán 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



OM oil:» GOBIERNO DE LA 
91:91  4"i CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉP77MA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

6. APROBACIÓN DE LOS 114 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE UNIDADES 
CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA EL PROYECTO DE 
MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, 
HASTA POR UN MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Durante la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 06 de octubre de 2021, el 
Comité Técnico aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/07/13/EXTRAORDINARIA/2021, la 
Acción Social "Programa de sustitución y retiro de unidades con 10 o más años de antigüedad 
que prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado clasificado como ruta 
en Eje 8 para el proyecto de movilidad "Trolebús Elevado", la cual fue publicada el 02 de 
noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Después del cotejo y revisión de 236 expedientes de concesionarios del Ramal Local "Metro 
Santa Marta-Puentetitla/UAM-I/Constitución de 1917" de la Ruta 14, contemplados como 
población objetivo de la Acción Social, la Dirección General de Registro Público del Transporte 
validó 114 expedientes, como se aprecia en el oficio DGRPT/03148/2021 (Anexo 3), por medio 
del cual, el Director General notificó al Secretario Ejecutivo del Comité Técnico la relación de 
expedientes validados. La totalidad de las solicitudes de inscripción y sus respectivos 
expedientes corresponden a la modalidad de apoyo económico para la sustitución. 

Considerando que esta Acción Social contempla la entrega de apoyos económicos de 
$450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por cada unidad sustituida, es 
necesario comprometer los recursos del patrimonio del Fideicomiso hasta por un monto total 
de $51,300,000.00 (cincuenta y un millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 114 
expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a los concesionarios solicitantes que cumplieron con los requisitos 
documentales conforme a lo establecido en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Programa de sustitución y retiro de unidades con 10 o más 
años de antigüedad que prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado 
clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto de movilidad "Trolebús Elevado", así como la 
instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las gestiones necesarias ante las 
instancias conducentes, con el objeto de ejercer hasta $51,300,000.00 (cincuenta y un millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de apoyo económico, a favor de los 
concesionarios solicitantes beneficiarios. 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción 
Social para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo contrario, no serán 
beneficiarios de esta. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
APRUEBA LOS 114 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA 
ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS 
DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA EL PROYECTO DE MOVILIDAD 
"TROLEBÚS ELEVADO" E, INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN 
MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

   

, ..,....„., 1 	.g-y rl 
S PLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

    

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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0M1 5121 GOBIERNO DE LA wr <o CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

   

   

MAR HA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



OrTnA Mo  GOBIERNO DE LA 
5w1 44 CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

7. AUTORIZACIÓN E INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL PAGO DEL 30% DE LOS 114 APOYOS ECONÓMICOS 
DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE 
ANTICIPO PARA LA ADQUISICIÓN DE 14 TROLEBUSES Y, POSTERIORMENTE EL PAGO DEL 70% 
RESTANTE, UNA VEZ QUE LOS CONCESIONARIOS HAYAN COMPLETADO TODOS LOS 
REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y 
RETIRO DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 
PARA EL PROYECTO DE MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO", CONFORME AL ACUERDO 
FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 HASTA POR UN MONTO DE $51,300,000.00 
(CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Conforme a lo establecido en los Lineamientos de operación de esta Acción Social y el acuerdo 
FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 aprobado en el punto anterior de la presente 
carpeta de trabajo, los concesionarios que hayan optado por la modalidad de sustitución, 
deberán convertirse en empresa para sustituir sus 114 unidades con 10 o más años de 
antigüedad por 14 trolebuses que prestarán el servicio en el proyecto de movilidad "Trolebús 
Elevado" en Eje 8, por lo que recibirán el mismo número de apoyos económicos de 
$450,000,00.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Los apoyos económicos serán pagados al banco y cuenta Clabe de la agencia distribuidora 
seleccionada libremente por la empresa beneficiaria para adquirir sus unidades nuevas; el 
30% como pago de anticipo de los trolebuses y el 70% restante una vez que la empresa firme 
el "Convenio de adhesión" correspondiente. 

El monto acumulado de los apoyos económicos, considerando el pago por concepto de anticipo, 
no podrá exceder la cantidad de $51,300,000.00 (cincuenta y un millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

Se somete a consideración del Comité Técnico, autorizar e instruir a la Fiduciaria para que por 
conducto del Secretario Ejecutivo, lleve a cabo el pago del 30% los 114 apoyos económicos 
correspondientes a la empresa Hidromex S.A. de C.V. por concepto de anticipo para la 
adquisición de 14 trolebuses, y posteriormente el pago del 70% restante, una vez que hayan 
completado todos los requisitos y procesos previstos en la acción social "Programa de 
sustitución y retiro de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de 
transporte público de pasajeros concesionado clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto 
de 	movilidad 	"Trolebús 	Elevado" 	conforme 	al 	acuerdo 
FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 hasta por un monto total de $51,300,000.00 
(cincuenta y un millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), de aquellos concesionarios cuyas 
solicitudes de inscripción y expediente hayan sido validados por la Dirección General de 
Registro Público del Transporte, aprobadas por este Comité Técnico y, que hayan concluido 
exitosamente todos los procesos previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación de esta Acción Social, necesarios para la obtención del apoyo 
económico. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/06/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 
7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 59, 63, 128 Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISOS 
C) Y G), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS F), O) Y T), Y NOVENA, INCISOS E), F), L) Y 
N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO; AUTORIZA E INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL PAGO DEL 30% DE LOS 114 APOYOS ECONÓMICOS 
DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE 
ANTICIPO PARA LA ADQUISICIÓN DE 14 TROLEBUSES Y, POSTERIORMENTE EL PAGO DEL 70% 
RESTANTE, UNA VEZ QUE LOS CONCESIONARIOS HAYAN COMPLETADO TODOS LOS 
REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y 
RETIRO DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 
PARA EL PROYECTO DE MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO", CONFORME AL ACUERDO 
FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 HASTA POR UN MONTO DE $51,300,000.00-
(CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

  

    

    

       

       

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

     

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

   

        

MAR HA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 SUPLENTE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 	 NOMBRE Y FI 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante de/ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/06/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

8. APROBACIÓN DE LOS 230 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR DIVISIÓN DEL 
NORTE" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 
$103,500,000.00 (CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Durante la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 06 de octubre de 2021, el 
Comité Técnico aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/05/13/EXTRAORDINARIA/2021, la 
acción social "Programa de sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad que 
prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado clasificado como ruta para 
conformar el Corredor División del Norte" la cual fue publicada el 02 de noviembre de 2021 en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Después del cotejo y revisión de 287 expedientes de la "Ruta 2", "Ruta 79", "Ruta 90" y "Ruta 
103", contemplados como población objetivo de la Acción Social, la Dirección General de 
Registro Público del Transporte validó 234 expedientes, como se aprecia en el oficio 
DGRPT/03146/2021 (Anexo 4), por medio del cual, el Director General notificó al Secretario 
Ejecutivo del Comité Técnico la relación de expedientes validados. 

Sin embargo, considerando que esta Acción Social contempla la entrega de hasta 230 apoyos 
económicos de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por cada unidad 
sustituida, y atendiendo a los criterios de selección establecidos en los Lineamientos de 
operación, los últimos cuatro concesionarios en haber presentado su solicitud de inscripción 
quedarán fuera a pesar de tener un expediente procedente. Para otorgar los 230 apoyos 
económicos será necesario comprometer los recursos del patrimonio del Fideicomiso hasta 
por un monto total de $103,500,000.00 (ciento tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 230 
expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a los concesionarios solicitantes que cumplieron con los requisitos 
documentales conforme a lo establecido en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Programa de sustitución de unidades con 10 o más años de 
antigüedad que prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado clasificado 
como ruta para conformar el Corredor División del Norte", así como la instrucción al Secretario 
Ejecutivo para que lleve a cabo las gestiones necesarias ante las instancias conducentes, con el 
objeto de ejercer hasta $103,500,000.00 (ciento tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), por concepto de apoyo económico, a favor de los concesionarios solicitantes 
beneficiarios. 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción 
Social para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo contrario, no serán 
beneficiarios de esta. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/07/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
APRUEBA LOS 230 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA 
ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR DIVISIÓN DEL 
NORTE" E, INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 
$103,500,000.00 (CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

   

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLEN E 
NOMBRE Y FIRMA 

     

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA ..OVIEMBRE DE 2021 

19»  _.) 11~ 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

THA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 	 UPLENTE 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 	 NO BRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

\_ FIFINTRA/07/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EATRA ORDINARIA 
.12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

9. APROBACIÓN DE LOS 185 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021" E, 
INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 
$16,250,000.00 (DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 

M.N.). 

Conforme lo establecido en los Lineamientos de Operación del "Programa de Sustitución de 
Taxi, 2021", publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en su número 622, de fecha 
21 de junio de 2021, el periodo de inscripción a la acción social se mantuvo abierta hasta el 31 
de 	octubre 	del 	2021. 	Posteriormente, 	mediante 	acuerdos 
FIFINTRA/04/16/EXTRAORDINARIA/2021 y FIFINTRA/05/16/EXTRAORDINARIA/2021, el 
Comité Técnico aprobó aumentar el número de apoyos económicos posibles a entregar a 374 
y, por ende, incrementar el presupuesto total de la acción social a $30,000,000.00 (treinta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, el 28 de octubre del presente año, durante la Décima Quinta Sesión Extraordinaria, 
el Comité Técnico aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/06/15/EXTRAORDINARIA/2021, 170 
solicitudes de inscripción a la "Acción", después de la recepción y validación del mismo número 
de expedientes por parte de la Dirección General de Registro Público del Transporte. 

Sin embargo, se detectó que, de las bases de datos asociadas a los oficios DGRPT/01489/2021 
y DGRPT/01906/2021 (Anexos 5.1 y 5.2), las placas A1677A, A9680E y A4974B eran 
procedentes y por lo tanto sujetas a ser aprobadas por el Comité Técnico; no obstante, no se 
encontraban en el Anexo 9 de dicha sesión. Adicionalmente, se detectó que los concesionarios 
de las placas A4697M, A0465K, A6712E y A6535E solicitaron un bono de $100,000.00 (cien 
mil pesos 00/100 M.N) para adquirir un auto híbrido, sin embargo, el apoyo económico 
marcado por el sistema de inscripción era de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.). Por lo que será necesario, asignarles recursos a estos casos por un monto de $265,000.00 
(doscientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Dado que la fecha límite de inscripción a la acción social concluyó el 31 de octubre, la Dirección 
General de Registro Público del Transporte recibió y validó 182 solicitudes de inscripción 
adicionales, como se aprecia en el oficio DGRPT/03145/2021 (Anexo 5), por medio del cual el 
Director General notificó al Secretario Ejecutivo del Comité Técnico la relación de expedientes 
validados por la Dirección General del Registro Público de Transporte (Anexo 5.1). 

Derivado del total de expedientes integrados y validados por la Dirección General de Registro 
Público del Transporte, los recursos necesarios para la entrega de estos 185 apoyos 
económicos, sumados al ajuste de los montos en los apoyos económicos es de $16,250,000.00 
(dieciséis millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del "Programa 

z\''.---- de Sustitución de Taxi, 2021" para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo 
contrario, no serán beneficiarios de este Programa. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉP77MA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 185 
expedientes integrados y validados por la Dirección General de Registro Público del 
Transporte, correspondientes a los concesionarios que prestan el servicio de "Taxi" con 10 o 
más años de antigüedad y que cumplieron con los requisitos documentales del "Programa de 
Sustitución de Taxi, 2021", así como la instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo 
las gestiones necesarias ante las instancias conducentes, con el objeto de ejercer un monto de 
hasta $16,250,000.00 (dieciséis millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
por concepto de apoyo económico, a favor de los beneficiarios que hayan concluido 
exitosamente todos los procesos previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Programa de Sustitución de Taxi, 2021", necesarios para la 
obtención del/ apoyo económico. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/08/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN 11, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN 1, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
APRUEBA LOS 185 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA 
ACCIÓN SOCIAL »PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021» E, INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $16,250,000.00 (DIECISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

   

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 1 • oVIEMBREDE 2021 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

I 	á ¡lid(  
11111. 	i! 	11.10" 

NOMB FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/08/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

   

   

10. APROBACIÓN DE LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE 
UNIDADES QUE FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE CORREDORES DE 
TRANSPORTE" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 
$17,300,000.00 (DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Durante la Séptima Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 06 de julio de 2021, el Comité 
Técnico aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/06/07/EXTRAORDINARIA/2021, la acción 
social "Apoyo económico para la chatarrización de unidades que fueron sustituidas para la 
conformación de corredores de transporte". Posteriormente, durante la Décima Sesión 
Extraordinaria 2021, celebrada el 08 de septiembre de 2021, el Comité Técnico aprobó la 
ampliación de los apoyos económicos para esta acción social, de 130 a 173, mediante acuerdo 
FIFINTRA/08/10/EXTRAORDINARIA/2021. Esta acción social se publicó el 26 de octubre del 
año en curso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Después del cotejo y revisión de 173 expedientes de concesionarios de la "Ruta 1", "Ruta 2" y 
"Ruta 99", contemplados como población objetivo de la Acción Social, la Dirección General de 
Registro Público del Transporte validó la totalidad de expedientes, como se aprecia en el oficio 
DGRPT/ 03147/2021 (Anexo 6), por medio del cual, el Director General notificó al Secretario 
Ejecutivo del Comité Técnico la relación de expedientes validados. 

En los Lineamientos de Operación de la acción social se determinó la entrega de apoyos 
económicos de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por cada unidad chatarrizada, por lo 
que es necesario comprometer los recursos del Fideicomiso hasta por un monto total de 
$17,300,000.00 (diecisiete millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido, se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de los 173 
expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a los concesionarios solicitantes que cumplieron con los requisitos 
documentales conforme a lo establecido en el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de Operación del "Apoyo económico para la chatarrización de unidades que 
fueron sustituidas para la conformación de corredores de transporte", así como la instrucción 
al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las gestiones necesarias ante las instancias 
conducentes, con el objeto de ejercer hasta $17,300,000.00 (diecisiete millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de apoyo económico, a favor de los concesionarios 
solicitantes beneficiarios. 

Cabe destacar que los concesionarios cuyas solicitudes fueron validadas por la Dirección 
General de Registro Público del Transporte deberán cumplir con la totalidad de los procesos 
previstos en el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción 
Social para estar en posibilidades de recibir el apoyo económico, de lo contrario, no serán 
beneficiarios de esta. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/09/17/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 
III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 
FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA 
INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
APRUEBA LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA 
ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE FUERON 
SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE CORREDORES DE TRANSPORTE" E, INSTRUYE AL 
SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $17,300,000.00 (DIECISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

   

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

    

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

d4.\ 	

COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN X« • • ORDINARIA 
12D OVIE • DE2 21 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 'Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Trra, E i 
OMB FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

3  

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

Al 

 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SU ENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante de/ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/09/17/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
celebrada el 12 de noviembre de 2021. 
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